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D.O .E —Numero 99

vigor al dia siguiente de su publicacién en el Dia-
rio Oficial de Extremadura.

El Consejero de Agricultura, Industriay
Comercio,

FRANCISCO AMARILLO DOBLADO

Ilmo. Sr. Director General de la Producciéon
Agraria.

CORRECCION de errores a la Orden de
7 de diciembre de 1990 por la que se esta-
blece una linea de financiacién para la
contratacion de cerdos ibéricos durante la
campafia 1989 [ 1990.

Apreciado error en la Orden de la Consejeria
de Agricultura, Industria y Comercio por la que-se
establece una Linea de Financiacién para la con-
tratacion de cerdos ibéricos durante la campaifia
1989/1990, publicada en el D.O.E. ntimero 97 de
13 de diciembre de 1990 se transcriben las si-
guientes rectificaciones:

En el parrafo primero, renglén primero, dice:
«E] Decreto ntimero 23/1990 de 27 de noviembre»
cuando debe decir: <El Decreto namero 93/1990 de
27 de noviembre».

Fl Consejero de Agricultura, Industria y
Comercio,

FRANCISCO AMARILLO DOBLADO

CORRECCION de errores a la Orden de
7 de diciembre de 1990, por la que se esta-
blecen ayudas para la mejora de las con-
diciones de comercializacion, distribucién
y promocién de productos derivados del
cerdo ibérico.

Apreciado error en la Orden de la Consejeria
de Agricultura, Industria y Comercio por la que se
establecen ayudas para la mejora de las condicio-
nes de Comercializacién, Distribucién y Promocién
de Productos Derivados del Cerdo Ibérico, publica-
da en el D.O.E. n.? 97.de 13 de diciembre de 1990,
se transcriben a continuacién las siguientes rectifi-
caciones:

En el parrafe primero, renglén primero, dice:
«El Decreto nimero 23/1990 de 27 de noviembre»

cuando debe decir «<El Decreto n.2 93/1990 de 27 de

noviembre»,

El Consejero de Agricultura, Industria y
Comercio,

FRANCISCO AMARILLO DOBLADO

CONSEJERIA DE EDUCACION
Y CULTURA

ORDEN de 18 de diciembre de 1990, por
la que se regula la concesion de ayudas y
subvenciones a las actividades de forma-
cién y capacitacién del Plan de Empleo de
Extremadura para 1990.

Mediante Decreto 96/1989, de 3 de octubre, se
regularon las ayudas y subvenciones a las activi-
dades de formacién y capacitacién del Plan de Em-
pleo de Extremadura, autorizindose en su disposi-
cién final primera a la Consejeria de Educacion y
Cultura, previo informe de la Comisién de Desa-
rrollo del Programa Formativo, a dictar cuantas
disposiciones fueran necesarias para la ejecucién
del Decreto anteriormente mencionado y especial-
mente las convocatorias anuales especificas para
los diferentes tipos de ayudas.

En base a dicha autorizacién se dict6 la Orden
de 23 de noviembre de 1989 por la que se regulaba
la concesién de ayudas y subvenciones a las activi-
dades de formacién y capacitacién del Plan de Em-
pleo de Extremadura con cargo a los Presupuestos
Generales de la Comunidad Auténoma de Extre-
madura para 1989, priorizdndose en la misma las
actividades de formacién y capacitacién relaciona-
das en el articulo cuarto, apartado 1.2, puntos a, b
y ¢ en relacién con el apartado .2 de este articulo y
el articulo quinto del referido Decreto 96/1989.

Con la presente Orden, se pretende comple-
mentar las actividades de formacién y capacitacién
subvencionadas en la anterior convocatoria, priori-
zando en esta ocasién, y con la finalidad de dar
cumplimiento pleno a lo preceptuado en el Plan de
Empleo, por un lado lo establecido en el articulo
cuarto, apartado 1.2 punto d): «...Organizacién de
congresos, encuentros..., etc., que favorezcan el de-
sarrollo de programas formativos», y por otra par-
te, que se proceda a la realizacién de estudios es-
pecificos en relacién con las necesidades de forma-
cién y capacitacion que guarden una intima rela-
cién con la demanda real de empleo en nuestra Co-
munidad Auténoma.

En su virtud, previo informe de la Comisién de
Desarrollo del Programa Formativo del Plan de
Empleo de Extremadura, vengo a disponer:

Articulo 1°

De conformidad con el Decréto 96/1989, de 3 de
octubre, por la presente Orden se regula la conce-
sién de ayudas y subvenciones a Programas y/o ac-
tividades de formacién y capacitacion del Plan de
Empleo de Extremadura, con cargo a las partidas
presupuestarias destinadas a tal fin en los Presu-
puestos Generales de la Comunidad Auténoma.





